
ANEXO II: MEMORIA DESCRIPTIVA 

Expediente n.º 20220019317 (377647)

1. OBJETO DEL CONTRATO
El objeto del presente contrato es la adjudicación de un servicio de apoyo auxiliar y técnico 
para  la  atención  personal  y  la  realización  de  actividades  y  eventos  por  parte  del 
Ayuntamiento de Zaragoza en Zaragoza Activa-La Azucarera (C/  Mas de las Matas 20) 
durante el año 2022. 

2. TIPO DE CONTRATO: Servicios

3. VALOR ESTIMADO Y ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:

- El  presente contrato tiene un valor  estimado de  TRECE MIL SEISCIENTOS EUROS 
(13.600,00 €) IVA INCLUIDO.

- El  órgano  de  contratación  competente  es  el  Coordinador  del  Área  de  Economía, 
Innovación y Empleo, de conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza de fecha 
17 de febrero de 2009.

4. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL 
GASTO: 

Zaragoza Activa,  en cuanto ecosistema público de emprendimiento e innovación social, 
tiene la misión global de mejorar las condiciones sociales y económicas de la ciudad. Para 
ello  se  desarrollan  numerosas  actividades  y  eventos  dentro  de  una  programación 
continuada.
La variedad y  cantidad de tareas  en la  ejecución y  desarrollo  de dichas actividades y 
eventos requiere de un servicio adicional de apoyo auxiliar de recepción, información y 
control de usuarios, así como técnico para uso de los medios audiovisuales utilizados y por 
ello se informa que es necesario, oportuno y conveniente el contrato propuesto.

5. CONCURRENCIA DE LOS SUPUESTOS DE USO DEL CONTRATO MENOR:

(4.d)  Cobertura  de  necesidades  planificables  cuya  excesiva  variabilidad  conlleve  la 
imposibilidad  técnica  de  su  tramitación  como  acuerdo  marco,  sistema  dinámico  de 
adquisición o contrato en función de necesidades estimadas.

6. ADEMÁS, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

- Que con la presente contratación no se está alterando el objeto del contrato para evitar la  
aplicación de las reglas generales de contratación; en especial, que el objeto del contrato 
no se ha configurado para evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 
118.1 LCSP.

- Que por este órgano de contratación no han sido adjudicados otros contratos de igual o  
similar objeto para satisfacer la misma necesidad en este ejercicio y en el precedente que 
individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el apartado primero del referido 
artículo 118.

EL COORDINADOR GENERAL DEL 
ÁREA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO
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NOMBRE DOC. Memoria Descriptiva PÁGINA 1 / 1
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

M JOSE CASTIELLA MORENO LA TÉCNICA 16/03/2022 9032075

IRENE CEBOLLADA GOMEZ RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 16/03/2022 9032075

FRANCISCO JAVIER PUY GARCES RESPONSABLE DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 17/03/2022 9032075


